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va Melero.~José María Cordero de Torres.-Juan Becerril y
Antón MiralI-ss.-Félix Femández Tejedor.-Aurelio Botella. y
Taza.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. 1. para Su conocimiento y efectos.
Dio!'> guarde a V. 1.
Madrid. 2 de octubre de 19'73.-'P. D., el Subsecretario, Toro

OrtL

Ilmo. Sr. Subsecretarío de este Ministerio.

ORDEN de 2 de octubre de 1973 por la que se
dispone el -cumplimiento de la sentencia recaída
en- el recurso contencio6o-administrativo interpues
to contra este Departamento por don José Carrillo
Belmonte.

nmo Sr.: Habiendo recaído :resolución firme en 10 de marzo
de 1973 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don JoEoé Carrillo Belmonte,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo
que sigue;

..FallamoS: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del recurf:>O contencio$o-administrativodeducido contra
Resolución de· la Dírecci6.n General de Ordenación del Trabajo
de quince de iunio de- mil novecientos sesenta y siete, qu~ dejó.
en alzada, sin efecto otra de la Delegación Provincial de Tra~
bajo de_ Santa Cruz de Tenerife de veintiocho de . septiembre
de mil novecientos sesenta y seis, sobre·. categoría profesional
de don Jos~ Carrillo Belm-onte, en interpretaciónctel Conyenio
Colectivo Sindical de diecif:>éis de mayo del mismo año con re
lación a determinados emolumentos en la Empresa "Unión de
Autobuses de Tenet;ife", al haber. dicho señor Belmonte, otor
gado los poderes de postu~ión 81 Letrado actu,ante fuera del
plazo legal para la interposición del recurso, sin hacer expresa
condena en cuanto a las costas' ocasionadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa". lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-Valentín Sil
va.~José María Cordero de Torres.-Juan Becerril y Antón
Mira:Iles.-Félix Fernández Tejedor.-Aurelio Botella y Taza.
Rubricados."

Lo que comunico a V, l. para Su conocimiento y efectos.
Di-os guarde a V. L
Madrid, 2 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario, Toro

OrtL

Ilmo. Sr. Subsecretario de E'ste Ministerio.

ORDEN de 3 de octubre de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recatda
en el recurso contencioSO-administrativo interpues
to contra este Departamento por don Juan Rius
Comamala. '

Ilmo Sr.; Habiendo recaído resolución firme en 9 de mayo
de 1973, en el recurso con'bencioso-e.dministratívo interpuesto
contra elite Departamento por don Juan· Rius Comamala.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyO fallo dice lo que
sigue:

..Fallamos: Que desestimando el recurso de don Juan Ríus
Comamala c.ontra la resoluci6n del Ministerio de Trabajo de
nueve de mayo de mil novecientos sesenta y siete y su confir
mación tácita. debemos declarar y. declaramos la validez en de
recho de las' mismas y absolvemos a lá AdminiStración de la
demanda; sin perjuicio de la facultad del recurrente a instar
expediente de clasificación 'Profesi~)Dal conforme a la Orden de
veintinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco,
o de acudir a la jurisdicción laboral en defensa de los derechos
de este carllcter que crea lesionados por las funciones o come
tidos que presta en el Instituto Nacional de Previsión, y sin
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Ofícial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa". lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín Sil··
va.-José Maria Cordero.~Juan Be<::erril.-Luis Bermúdez.-
Adolfo Su~z.-Rubricados." >

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos>
Dios guarde a V. 1. .
Madrid, 3 de octubre de 1973,-P. D., el Subsecretario. Toro

Ortí. ~ .

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 3 de ooiubre de 1973 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Manuel Diéguez
Cayetanu.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 5 de-abril de
1971, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra
este Departamento por don Manuel Diéguez Cayetano,

Este· Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigu'8:

"Fallamos: Que con dese5timación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por la representación procesal de don
Manuel Diéguez Cayetano, vecino de Madrid, contm la Resolu
ción de la Dirección General de Previsión de veintisiete de
julio de· mil novecientos sesenta y siete, sobre liquidación de
cuotas de la Mutualidad de Trabajadores Autónomos, debemos
confirmar y confirmamos dicha Resolución. por ser conforme a
derecho. sin hacer expresa imposición de costas en las ac
tuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla~

tiva". lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín Sil
va.-Enrique Medina,-Fernando Vidal.-José Luis Ponce de
León.~ManuelGordilJo.-Rubricados....

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos .
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 3 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario, Toro

OrtL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 4 de octubre de 1973 por la que se
disPone el cumplimiento de la sentencia recaida en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Juan Calatrava
Paniayu.a.

IlnlO. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 14 de mayo
de 1973, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Juan Calatrava Paniagua,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dtee lo que
sigup;

"Fallamos: QUe con dese¡,timación del recurso contencioso·
administrativo interpuesto por la representacióD; procesal d~
don Juan Calatrava Paniagua contra la ResolUCIón de la DI
rección General de Ordenación del Trabajo de treinta y uno de
octubre de mil novecientos sesenta y siete sobre categoría pro
fesional del recurrente en la "Empresa Nacional de Electri
cidad. S. k". en que trabajaba, debemos confirmar y confirma
mos dicha Resolución por ser conforme a derecho. sin hacer
expreSa imposición de costas en las actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia que fie publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa". lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín Sil·
va Melero.-Enrique Medina.~FemandoVidaL-José Luis Pon·
ce de León.-Manuel Gordillo García.-RubricadQs .•

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto&'.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 4 de octubre de 1973.-P, D.. el Subsecretario. Toro

Ort1.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mmisterio.
ORDEN de 4 de octubre de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contencioso-administrativo ínterpues.
to contra este Departamento por don Manuel Gó.
mez Uria.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 24 de mayo
de 1973 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
traeste Departamento por don Manuel Gómez Uria.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que so cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue;

..-Fallamos: Que dpsestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la representación de don Manuel Gón:~z
Uría contra la Resolución de la Dirección General de OrdenaclOn
del Trabajo, fecha siete de octubre de mil nov~ci-enlos sesen~a
y siete, confirmatoria de la Delegación ProvinCIal del Trabajo
de Córdoba de cinco de iulio del mismo año, d8hemos dec1u·
rar y declaramos vaEdos y conforme a derecho dichos actos
admini&trativos, y absolvemos a la Administración de cuantas
pretensiones se formulan contra ella en la demanda. No ha·
cernas cond~na en costas.


